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  > Notaría Décima Octava del cantón Cuenca 
AS Dra. Oliva Elizabeth Torres Cabrera 

ESCRITURA No. 20200101018P01455 
| ml SS 

ESCRITURA PÚBLICA DE 
TRANSFERENCIA DE cion 

OTORGADA POR: l 
JOSÉ RENÁN JARA IZQUIERDO Y 

  

  

     

ANDREA DE:. CARMEN SANCHEZ URGILES == 

A FAVOR DE: 

RENÁN BOANER3ES JARA VICUÑA 

CLUANTIA: 4.060,00 USD 

DI TRES COPIAS 

se Toe 

En el Cantón Cuenca, Provincia del Azuay, República del Ecuador, a los veinte 

días del mes de agosto del año dos mil veinte, ante mí DOCTORA OLIVA 

ELIZABETH TORRES CABRERA, NOTARIA PÚBLICA DECIMA OCTAVA 

DEL CANTON CUENCA, comparecen a la celebración de la presente escritura 

pública, por una parte en calicad de CEDENTES el señor JOSÉ RENÁN JARA 

IZQUIERDO, de nacionalidad ecuatoriana, portador de la cédula de ciudadanía 

número 0301267670, de profesión Ingeniero, de estado civil divorciado, 

domiciliado en la calle Urbanización la Prensa Calle el Universo 3 10 y la Razón 

de la ciudad de Cuenca, con teléfono número 0997305785, y la señora ANDREA 

DEL CARMEN SANCHEZ URGILES de nacionalidad ecuatoriana, portadora de 

la cédula de ciudadanía número 0104235908, de profesión Licenciada, de 

estado civil divorciada, domiciliada en a calle Urbanización la Prensa Calle el 

Universo 3 10 y la Razón, de la ciudad de Cuenca, con teléfono número 

0993040154; y por otra parte en calicad de “CESIONARIO" el señor RENÁN 

BOANERGES JARA VICUÑA de nacionalidad ecuatoriana, portador de la 

cédula de ciudadanía número 0300245156, de ocupación empleado privado, de 

   



a Notaría Décima Octava del cantón Cuenca 
A Dra. Oliva Elizabettí Torres Cabrera 

», domiciliado en la calle Calicuchima 1-65 y Quiquis de la 

    

   

  

teléfono número 0999311523, Los comparecientes son 

A contratar y contraer obligaciones a quienes de conocer 
   

  

dohfe-en virtud de) berme exhibido sus documentos de identificación cuyas 

  

copias s debidamente certificadas por «mí, agrego a esta escritura 

como documentos habilitantes. Advertidos los comparecientes por mí la Notaria 

de los efectos y resultados de esta escritura así corro examinados que fueron en 

forma aislada y separada de que comparece al otorgamiento de esta escritura 

sin coacción, amenazas, temor reverencal, ni premesa o seducción me piden 

que eleve a escritura pública la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En el 

protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar una que contenga 

la transferencia de participaciones a título de comprawenta de la compañía 

SERVICIOS DE SEGURIDAD RENAN JARA VICUÑA CÍA. LTDA,, que se regirá 

por el contenido de las siguientes cláusulas. PRIMERA: COMPARECIENTES.- 

Intervienen al otorgamiento del presente instrumonto, por una parte; en calidad 

de CEDENTES el Señor JOSÉ RENÁN JARA IZQUIERDO, portador de la 

cédula de ciudadanía número 0301267673, y la Señora ANDREA DEL CARMEN 

SANCHEZ URGILES portadora de la céduia de ciudadanía número 

0104235908; y, por otra parte en calidad de CESIONARIO el Señor RENÁN' 

BOANERGES JARA VICUÑA con cédula de ciudadanía número 0300245156. 

Los comparecientes son de estado civil divorciados los primeros y casado el 

segundo, de nacionalidad ecuatoriana, mayores ce edad, domiciliados en esta 

ciudad de Cuenca y legalmente capaces para todo acto o contrato. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- El Señor José Renán Jara Izquierdo, es socio de la 

compañía SERVICIOS DE SEGURIDAL RENAN JARA VICUÑA CIA. LTDA,, 

según consta de la Escritura Pública de Constitución celebrada ante el Notario 

Público Quinto del cantón Azogues, Doctor Alejandro Beltrán Torres en fecha



Notaría Décima Octava del cantón Cuenca” 

  

noventa y cinco bajo en número cincuenta y siete. El capital actual de la 

Compañía es de CUARENTA MIL SEISCIENTOS DOS DOLARES 

AMERICANOS ($40.602,00). que se encuentra integramente suscrito y pagado, 

representado por cuarenta mil seiscientas dos participaciones (40:602), con 

valor nominal de UN DOLAR sada una, de las cuales el Señor José Renán Jara 

Izquierdo es propietario de CUATRO MIL SESENTA participaciones (4.060). 

Siendo su voluntad transferir a fítulo de compra-venta la totalidad de sus 

participaciones, esto es cuatro mil sesenta participaciones que posee en la 

compañía SERVICIOS DE SEGURIDAD RENAN JARA VICUÑA ClA. LTDA, 

Transferencia que se realiza con todos los derechos sociales que a estas 

les pertenecen, incluyendo el derecho de los dividendos no repartidos o 

por ser distribuidos, en caso de que existan, TERCERA; OBJETO.- Con los 

antecedentes expuestos y er: forma libre y voluntaria, a través de la presente 

Escntura Pública, el Señor José Renán Jara Izquierdo y la Señora Andrea del 

Carmen Sánchez Urgilés, transfieren a título de compra-venta cuatro mil sesenta 

participaciones que poseen en la Compañia SERVICIOS DE SEGURIDAD 

RENAN JARA VICUÑA CIA. LTDA,, con un valor nominal de un dólar (51) de los 

Estados Unidos de América cada una Esta transferencia se la realiza a favor 

Boanerges Jara Vicuña CUARTA: CUANTÍA.- La cuantía 

  

de la presente compra-venta es de CUATRO MIL SESENTA DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA  ($4,060,00)  QUINTA.- 

DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se adjunta además como documento 

habilitante copia del Acta de la Juntg General Universal de Socios de la 

compañía SERVICIOS DE SEGURIDAD RENAN JARA VICUÑA CIA LTDA. 

celebrada el diecinueve de Agosto del dos mil veinte, por medio de la cual se



  

Notaría Décima Octava del cantón Cuenca 
Dra. Oliva Elizabeth Torres Cabrera 

   No fent) bajo título de compra-venta de las participaciones sociales, 

- pertifigación emitida por el gerente de la compañía. Agregue Usted Señor 

: Notario, las demás cláusulas de éstilo que miren a la plena validez de la escritura 

pública a celebrarse. Hasta aquí transcrita la minuta la misma que queda elevada 

a escritura pública, y se encuentra firmada por el abogado Diego Martínez 

matrícula 01-2009-85 del Foro de Abogados dei Azuay. Para la celebración y 

otorgamiento de la presente escritura se observaron los preceptos legales que el 

caso requiere y leida que le fue por mí la Notaria a ¡a compareciente aquella que 

se ratifica en la aceptación de su contenido y fima conmigo en unidad de acto, 

se incorpora al protocolo de esta Notaría-la presente escrilura, de todo lo cual 

doy fe.- 

       
JOSÉ RENÁN JARA IZQUIERDO 
Cala Dl once O 

LES, 
ANDREA DEL CARMEN SANCHEZ URGILES 
Cédula: DIO 2 85408 

    

RENÁN BOANERGES JARA VICUÑA 
Cédula: D3 DO LAF/SS 

 



  

JUAN PABLO JARA IZQUIERDO, en: calidad de Gerente y por lo tanto 

Representante Legal de la compañía SERVICIOS DE SEGURIDAD RENAN JARA 

_VICUÑA CIA. LTDA, con registro único de “contribuyentes número 
0390028318001, CERTIFICO que los socios legalmente reunidos en Junta General 

Universal Extraordinaria de Socios celebrada en fecha 19 de agosto del 2020 a las 
14h00, APROBARON POR UNANIMIDAD la transferencia de participaciones 
pertenecientes al socio José Renán Jara Izquierdo a título de compra venta afavor 
del señor Renán Boanerges Jara Vicuña. 

Por medio de la presente se da cumplimiento a lo.dispuesto en el inciso segundo 

del artículo 113 de la Ley de Compañías, para que la para que la parte interesada 
pueda realizar el procedimiento necesario para perfeccionar la transferencia de* 
participaciones. 

Atentamente, 

   

     

Sr. Juán 

GERENTE SERVICIOS DE SEGUI RENAN JARA VICUÑA CIA, LTDA, 

   Dra, Oliva Tus 109 uuu. 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA 

SOCIOS DELA COMPAÑÍA SERVICIOS DE SEGURIDAD 
VICUÑA CIA. LTDA. 

  

En la ciudad de Cuenca, a los 19 días del mes de agosto del año 2020, a las 14:00 
horas en la dirección la compañía, ubicada en la ciudad de Cuenca, se reúnen los 
SOCIOS de la compañía SERVICIOS DE SEGURIDAD RENAN JARA VICUÑA CIA, 
LTDA,, de conformidad con lo determinado en los artículos 119 y 238 de la Ley 
de Compañías. 

Actúa como Presidente de la Junta el Señor José Renán Jara Izquierdo y como 

Secretario el Señor Juan Pablo Jara Izquierdo. 

El Presidente ordena al Secretario, que cumpla con lo dispuesto en el Art. 239 de 
“la Ley de Compañías vigente y con él Art. 8 del Reglamento sobre Juntas 
Generales de Socios y Accionistas, abriéndolo con la lista de los asistentes, con la 

constancia de las participaciones que representan, con el valor pagado de ellas y 
con los votos que les corresponden, resultando que se encuentran presentes los 

siguientes socios: 

+ El Señor José Renán Jara Izquierdo, propietano de 4.060 participaciones 
con el valor de un dólar cada una. 
+ El Señor Juan Pablo Jara Izquierdo, propietario de 36.542 participaciones 
con el valor de un dólar cada una. 

Los socios presentes representan la totalidad del capital suscrito y pagado de la 
Compañía y deciden constituise en Junta General Universal Extraordinaria de 
Socios, y manifiestan que están de acuerdo en conocer y tratar sobre el siguiente 

_ orden del día, 

1. Autorización para la venta de cuatro mil sesenta (4.060) participaciones 
que le pertenecen al socio José Renán Jara Izquierdo a favor del Señor Renán 
Boanerges Jara Vicuña. 
2. Admisión como nuevo socio y por lo tanto aprobación de la venta de 

participaciones a favor del Señor Renán Boanerges Jara Vicuña. 
3_ Conocimiento y resolución sobre la renuncia presentada por el Presidente 
de la compañía Señor José Renán Jara Izquierdo. 
4, Nombramiento del nuevo Presidente de la compañía.



   

      

    

e Al 
Allen acherdo todos los socias con el mencionado orden del día, se 
declára stelada 0) ta General Extraordinaria Universal de Socios. 

  

Se procederaitráfarlos puntos del orden del día aprobado por todos los socios. 
== 

1. Autorización para la venta de cuatro mil sesenta (4.060) 
participaciones que le pertenecen al socio José Renán Jara Izquierdo 
a favor del Señor Renán Jara Vicuña. 

Toma la palabra el Señor José Renán Jara Izquierdo, quien expresa su voluntad 
para transferir bajo título de compra-venta CUATRO MIL SESENTA (4.060) 

PARTICIPACIONES que le pertenecen en la compañía SERVICIOS DE SEGURIDAD ' 
RENAN JARA VICUÑA CIA, 'LTDA,, por lo tanto, en cumplimiento con lo 
establecido en el artículo 113 de la Ley de Compañías y los estatutos de la 
compañía requiere el consentimiento unánime del capital social, representado en 
la presente Junta General Unwersal de Socios. 

La presente compra-venta será realizada de la siguiente forma: 

» Afavor del Señor Renán Boanerges Jara Vicuña con cédula de ciudadanía 

número 0300245156 serán transferidas cuatro mil sesenta (4.060) 

participaciones. 

  

Moci 

de las cuatro mil sesenta participaciones que posee. 
yn virtud de lo expuesto mocioria ante la Junta que se autorice la venta 

  

  Votación: Luego de las deliberaciones correspondientes, se apoya la moción, sin 
presentarse sugerencias o alternativas adicionales, el Secretario pide a los socios * 

emitir su voto, quienes de forma unanime deciden aprobar la moción. 

Resolución: La Junta General Universal de Socios, ante la petición presentada 
resuelve por unanimidad: 1. Autorizar al Señor José Renán Jara Izquierdo la venta 
de cuatro mil sesenta (4.060) participaciones que posee en la Compañía 
SERVICIOS DE SEGURIDAD RENAN JARA VICUÑA CIA, LTDA, a favor del Señor 
Renán Jara Vicuña. 

2, Admisión como nuevo socio y por lo tanto aprobación de la venta de 
participaciones a favor del Señár Renán Boanerges Jara Vicuña. 

Toma la palabra el socio Juan Pablo Jará Izquierdo quién plantea a la Junta de 
Socios que en base a la autorización otorgada en el numeral anterior, es necesario



  

presentarse sugerencias o alternativas adicionales, el Secretario pide a los socios 
emitir su voto, quienes de forma unánime deciden aprobar la moción, 

Resolución: La Junta General Universal de Socios, ante la petición presentada 

resuelve por unanimidad: 1, Admitir como nuevo socio de la compañía SERVICIOS 

DE SEGURIDAD RENÁN JARA VICUÑA CIA. LTDA, al Señor Renán Boanerges Jara 

Vicuña. 

3. Conocimiento y resolución sobre la renuncia presentada por el 
Presidente de la compañía Señor José Renán Jara Izquierdo. . 

Toma la palabra el socio José Renán Jara Izquierdo y manifiesta que es su deseo 
presentar la renuncia a su cargo de Presidente de la compañía, por lo que solicita 
a la Junta General que acepte la misma y de por bien hechas sus labores. 

Moción: Por lo expuesto el socio José Renán Jara Izquierdo mociona a la Junta 
General que se dé por conocida y se acepte su renuncia al cargo de Presidente 
de la compañía SERVICIOS DE SEGURIDAD RENAN JARA VICUÑA CIA. LTDA. 

Votación: Luego de las deliberaciones correspondientes, se apoya la moción, sin 
presentarse sugerencias o alternativas adicionales, el Secretario pide a los socios 
emitir su voto, quienes de forma unánime deciden aprobar la moción. 

Resolución: La Junta General Unwersal de Socios, ante la petición presentada 
resuelve por unanimidad: 1. Conocer y aceptar la renuncia presentada por el 

Señor José Renán Jara Izquierdo al cargo de Presidente. 

4. Nombramiento del nuevo Presidente de la compañía. 
Toma la palabra el socio Juan Pablo Jara izquierdo y manifiesta que, al haber sido 
aceptada la renuncia presenteda po 

  

al Señor José Renán Jara Izquierdo es 
necesario que se nombre a un huevo Presidente de la compañía. 

Moción: Por lo expuesto el socio Juan Pablo Jara Izquierdo mociona a la Junta 
General que conociendo las aptizudes del Señor Renán Boanerges Jara Vicuña,



  

Resolución: La Junta General Universal de Socios, ante la petición presentada 
resuelve por unanimidad: 1. Nombrar como Presidente de la compañía SERVICIOS 
DE SEGURIDAD RENAN JARA VICUÑA CIA, LTDA, al Señor Renán Boanerges Jara 
Vicuña. 

Agotados y resueltos los puntos del orden del día, se declara concluida la - 
presente Junta General de Socios, siendo las 15:00 pm.; se procede a conceder un 
receso para que el secretario redacte el Acta correspondiente, misma que una vez 

elaborada es leída y aprobada. 

Para constancia de lo manifestado, firman todos los socios de la compañía 

SERVICIOS DE SEGURIDAD RENAN JARA VICUÑA CIA. LTDA. 

Se reinstala la Junta con el mismo número de socios, se da lectura del Acta y se la 
“aprueba tanto en su contenido como en las resoluciones adoptadas. 

Termina la presente Junta siendo las quince horas con quince minutos. 

Firman los socios presentes. s 

Sr.     
      

¡OCIO-PRESIDENTE 

  

CC: 0301267670 

      
la Ley Mota: 

que antecede y que consta e 
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art. 18 de rs        



REPÚBLICA DEL ECUADOR Pu dncación y Coda Dirección General do Registro Civil, Identificación y Cedulacion 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE |DI ÁTIDAD 

MM:   

  

Número único de identificación: 0301267670 

  

Nombros del ciudadano: JARA IZQUIERDO JOSE RENA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/CAÑAR/AZOGUES/AZOGUES. 

Fecha de nacimiento: 19 DE FEBRERO DE 1976 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  

| Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Regístra 

Nombres del padre: JARA VICUÑA RENAN BOANERGES 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: IZQUIERDO MUÑOZ BERTHA CONCEPCION 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 6 DE NOVIEMBRE DE 2019 

Condición de donante: SI DONANTE 

Irtenmación curlicada ala fecha: 20 DE AGOSTO DF 2020 
Furisor: MARIA EUGENIA PATIÑO BARRETO - AZUAY-CUENCA-NT 18 - AZUAY CUENCA 

N' de certificado: 204-333-50153 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR Sic ondaa Dirección General de Registro Civil, Idontiicación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD. 

Número único de identificación: 0104235908 [ E 
  

Nombres del ciudadano: SANCHEZ URGILES ANDREADEL ds 
  

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento; ECUADOR/AZUAY/CUENCA/EL VECINO 

Fecha de nacimiento: 6 DE MARZO DE 1981 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

  

Profesión: LICENCIADA 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyugo: No Registra 

Nombres del padre: SANCHEZ BRUCELA RAFAEL MAURO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: URGILES VERDUGO ESTRELLA DE JESUS 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 18 DE SEPTIEMBRE DE 2017 

  

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada «la fecha: 26 DE AGOSTO DE 2090 
Emisor: MARIA EUGENIA PATIÑO BARRETO - AZUAY-CUENCA-NT 18. AZUAY - CUENCA 

'N* de certificado: 207-293-501041 

Lejos 
A Dircator Gonerol el Fesstro CA, Idonucación y Ceculación 

— Documonto frmado electrónicamente 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
ección General de Registro Civil, Identificación y Cedulacion 

SS 

CEN 
CERTIFICADO DE IDENTIDAD Y ESTADO CIVIL 

No / 
Na Ss Número único de identificación: 0104235908 

Nombres del ciudadano: SANCHEZ URGILES ANDREA DEL CARMEN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAYÍCUENCA/EL VECINO 
Fecha de nacimiento: 6 DE MARZO DE 1981 

Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: MUJER : 

      

  

    

   

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: LICENCIADA 

Estado Civil: DIVORCIADO 

  

Cónyuge: No Registra A 

Nombres del padre: SANCHEZ BRÚCELA RAFAEL MAURO 

Nacionalidad: ECUATORIANA. y 

Nombres de la madre: URGILES VERDUGO ESTRELLA DE JESUS 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 18 DE SEPTIEMBRE DE 2017 

Condición de donante: SI DONANTE 

Infammación ceriicada a la focha: 20 DE AGOSTO DE 2020 
Esnisor: ZAVALA PAREDES BENIGNO JAVIER 

    

  

Nota Este certificado susti los certificados Biométricos y de Filiación 
Dra, Oliva Torres Notaria E 
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á ise REPÚBLICA DEL ECUADOR Pu 

AN 
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE ENTIDAD: N 

A Y] Ñ Y ñ 

Número único de identificación: 0300245156. > y 

Nombres del ciudadano: JARA VICUÑA RENAN BOANERGES 

    
oacoRIaIs Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/CAÑAR/AZOGUES/AZOGUES 

Fecha de nacimiento: 15 DE FEBRERO DE 1947 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

| sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

  

Profesión: EMPLEADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: IZQUIERDO BERTHA 

Fecha de Matrimonio: 12 DE NOVIEMBRE DE 1973 

Nombres del padre, JARA HONORATO. 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: VICUÑA ROSA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 23 DE MARZO DE 2015 

Condición de donante: S/ DONANTE 

Información cercada ala fecha: 20 DE AGOSTO DF 2020 
Emisor: MARIA EUGENIA PATIÑO BARRETO - AZUAY-CUENCA INT 18. AZUAY - CUENCA 

IV decido, 20420550290 
NT [ 
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0 volcado cobond vaialo Misa recstroci gabe, coerme ala 
men   



AT 

      

      

    

Dra, Oliva Tisres uv: 
Notario Docima Qotavo del Canton 
Cuenca, on uso de la atumus ar o el 
art. 18 de la Loy Notarial YA Fe uue la 
fotocopia que antecedo y que consta am 

fojas, es inual al origina que »e me 
elhibe y dovuolve al interesado. 

    
    

     

  

   

      

       
     

       

   

MASTA AQUI LON DOCUMENTOS 
HABILITANTES 

Se otergo ante mi y en la de ello 

Ge signo, firmo y sello el 

mismo día de su colebración.



2, | Kegintvo dela 1 
“85 Propiedad y 

|Mescon 

a 1ZOGUE: 

  

REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y 
CANTÓN AZOGUES 

    

   
    

  

AV Ardiós F Comtov Exifcio Jeraz Pluna ALa/D7-220-291 
vw segproazo gob. co 

ueno DEEP . 
FECHA DERSPERTORO 

AN 

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN AZOGUES, ceríies que en <s se 
inscrblo(eron) elos) siguiente(s) acto(s): 

4- Con fecha velmisiete de agusto de dos mi vete queda inserto 8l auto 0 comtreio CESIÓN DE 
PARTICIPACION en el Registro de SUJETOS MERCANTILES No. 102 

QUE SE REFIERE ALILOS) SIGUIENTE?S) BIENES) 

  

PORN CODCATASTRAL DENT. PUEDA ROSA 
SERVICIOS DE SEGURIDAD A] e 
RENAN JARA VICUÑA CUR LTDA. 

  

AZOQUES, jueves 27 de agosto de 2.020 
Impraso a las 9:58:200.m. 

    Abg. Giovenne Urglés Pesániez. 
ixracora de la Propledad (E) 

    

   

  

www.regproazo.gob,ec 

  

An





RAZON: Mediante escritura púbiica celebrada ei veinte de 

agosto del año dos mil veinte, ante la NOTARIA PUBLICA 

DECIMO OCTAVA DEL CANTON CUENCA, DOCTORA OLIVA 
ELIZABETH TORRES CABRERA, los señores: JOSE RENAN 

JARA IZQUIERDO y ANDREA DEL CARMEN SANCHEZ 
URGILES, cedieron a favor del señor RENAN BOANERGES 

JARA VICUÑA, todas las participaciones que poseían en la 

COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA “COMPAÑÍA 

DE SERVICIOS DE SEGURIDAD RENAN JARA VICUÑA 
CIA.LTDA., en la Matriz de la Escritura de Constitución de la 

Compañía celebrada el once de abril de mii novecientos 

noventa y cinco en la Notaría Primera del cantón Azogues a mi 

cargo.- Azogues, veinte y nueve de septiembre del año 2020.--- 

Gl. el aria CONGO NACIONAL DE a IMA a A 
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